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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2016-8971   Anuncio de declaración de la necesidad de ocupación de los terrenos, 
bienes y derechos afectados por el proyecto de obra denominado 
Depósito de Agua de El Cueto, Grupo de Bombeo y Red de Abasteci-
miento de La Loma y relación de terrenos o inmuebles de propieda-
des afectadas.

   En sesión plenaria de fecha 27 de septiembre de 2016, se aprobó la declaración de la ne-
cesidad de ocupación de los terrenos, bienes y derechos afectados por el proyecto de obra 
denominado "Depósito de Agua de El Cueto, grupo de bombeo y red de abastecimiento de La 
Loma", y se aprobó inicialmente la relación de los terrenos o inmuebles cuya ocupación o dis-
posición se consideran necesarios a los efectos de expropiación forzosa, por el procedimiento 
de urgencia regulado en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre Expropiación 
Forzosa. 

  Se hace pública la relación de propietarios y bienes afectados para que dentro del plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, puedan los interesados formular alegaciones sobre la pro-
cedencia de la ocupación o disposición de sus bienes y su estado material y legal, aportando 
cuantos datos permitan la rectifi cación de los posibles errores que se estimen cometidos en la 
relación que se hace pública. 

 A los solos efectos de la subsanación de errores en la descripción material y legal de los 
bienes, cualquier persona natural o jurídica podrá comparecer para alegar y ofrecer cuantos 
antecedentes o referencias sirvan de fundamento para las rectifi caciones que procedan. 
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RELACIÓN Y VALORACIÓN DE PROPIEDADES AFECTADAS 

  

 Castro Urdiales, 30 de septiembre de 2016. 

 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
 2016/8971 
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